
                                 
   
 
 

PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL VOX CARTAGENA, SOBRE “NUEVO CONTRATO DE 

GESTIÓN DEL C.A.T.A.D Y PRESUPUESTO PARA EL SERVICIO” 

 
 

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA 
 

El pasado 26 de julio de 2019, este pleno aprobaba una moción, presentada por 

nuestro grupo municipal para la NO renovación del actual contrato de servicios 

para gestión del Centro de Atención y Tratamiento de Animales Domésticos, 

CATAD. Se entiende que el Ayuntamiento tiene competencia y voluntad de 

prestar el servicio y que para ello se tenía que preparar y licitar un nuevo contrato 

para su gestión, cosa que a día de hoy ha ocurrido. 

 
  

PREGUNTA:   
 

¿Considera el gobierno municipal que no ha tenido tiempo suficiente para la 

preparación de los pliegos correspondientes? En todo caso ¿considera el 

gobierno que el importe que figura en los presupuestos para 2020 es 

suficiente como para prestar el servicio en las condiciones que establece la 

Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de 

compañía de la Región de Murcia? 

 
 
    Cartagena, 25 de abril de 2020 

 
 
 
 
 
Fdo: Gonzalo Abad Muñoz           

      Concejal-Portavoz G.M. VOX Cartagena 

 

  
A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA 


